
responsatiidad 
posiciones pertinentes del ley de compañías vigente relativas a la función de comisario. 

1. En cumplimiento con las funciones de Comisario, he contado con la: permanente 
«colaboración de todos los administradores de la Compañía. 

2. Los comprobartas y Libros de Contabilidad, se Nevan y se conservan de conformidad 
con ls disposiciones legales. 

3. La Compañía mantiene sólidos procedimientos de control Inte, lo cual permite una 
“adecuado custodia y conservación delos bienes de la Compañía. 

4. Con relación alos Estados Financieros dela Compañía, éstos concuerdan con las iras 

 


